
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las 
Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto de veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comisión 
a que se refiere el apartado primero del artículo doce de la 
citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se suprimen el Tribunal y los Juzgados 
de Orden Público, creados por Ley ciento cincuenta y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, y Decreto mil 
trescientos catorce/mil novecientos setenta y dos, de trece de 
abril.

Artículo segundo.—La instrucción, conocimiento y fallo de las 
causas por los delitos que venían atribuidos a los órganos judi
ciales que se suprimen se atribuirán, en lo sucesivo, a los 
Juzgados y Tribunales a que correspondan conforme a las 
normas de competencia-de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo tercero.—Se crean en Madrid dos nuevos Juzgados 
de Instrucción, que se designarán con los números veintiuno 
y veintidós, y que comenzarán su funcionamiento el día de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Justicia para 
dictar las disposiciones que exija el desarrollo y efectividad 
del presente Real Decreto-ley, que entrará en vigor en el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y del 
que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El Presidente y los Magistrados del suprimido Tri
bunal de Orden Público quedarán adscritos, con carácter pro
visional, a las Salas o Secciones de la Audiencia Territorial 
de Madrid que designe la Sala de Gobierno de la misma, con
forme a las necesidades del servicio.

Los Magistrados titulares de los Juzgados de Orden Público 
quedarán adscritos, con igual carácter provisional, a los Juz
gados de Instrucción de Madrid que designe el Decano de los 
de Primera Instancia y de los de Instrucción, conforme a las 
necesidades del servicio.

Segunda.—Las adscripciones a que se refiere la disposición 
anterior se mantendrán hasta que los referidos Presidentes y 
Magistrados obtengan destino en propiedad, a cuyo efecto ten
drán obligación de tomar parte en los concursos que se con
voquen para la provisión de plazas de su respectivo nivel orgá
nico en la Audiencia Territorial de Madrid o en los Juzgados 
de la misma capital. En los referidos concursos gozarán de pre
ferencia, por una sola vez.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjui
cio de su derecho a participar voluntariamente en cualquier otro 
concurso que se convoque y sin que la preferencia otorgada 
pueda perjudicar los derechos de antigüedad de los Magistrados 
y Jueces que ya estuvieren destinados en la capital ni los de 
aquellos a que se refiere el artículo tercero del Decreto dos mil 
ciento sesenta/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de 
agosto.

Respecto de los destinos obtenidos por aplicación del párrafo 
primero de esta disposición, no regirá lo dispuesto en la regla 
tercera, letra a) del artículo veintiséis del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial, de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete, modificado por Decreto de cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Tercera.—Los Fiscales adscritos al Tribunal de Orden Público 
se incorporarán, también con carácter provisional, a la Fiscalía 
de la Audiencia Territorial de Madrid, quedando sujetos a lo 
establecido en la disposición transitoria segunda, en cuanto les 
sea de aplicación.

Cuarta.—Los Secretarios, Médicos Forenses y personal auxi
liar y subalterno del Tribunal y Juzgados que se suprimen 
quedarán adscritos, con carácter provisional, a la Audiencia 
Territorial y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de 
Madrid, respectivamente, cuyos Presidente y Decano los asig
narán a las Secretarías de las distintas Salas o Secciones y 
Juzgados, de acuerdo con las necesidades del servicio, quedando 
sujetos a igual obligación de concursar y gozando de la misma 
preferencia que se establece en la disposición transitoria se
gunda.

Quinta.—La adscripción provisional a que se refieren las dis
posiciones anteriores se hará sin menoscabo alguno de los dere
chos económicos que hasta ahora correspondían al personal 
adscrito.

Sexta.—De los archivos y asuntos pendientes en los Juzgados 
que se suprimen por la presente disposición se harán cargo los 
Juzgados de Instrucción que se crean, los cuales continuarán 
la tramitación de los procedimientos que se hallen en curso, 
conforme a las normas procesales aplicables en las fechas de su 
incoación.

Séptima.—Los archivos del Tribunal de Orden Público y las 
causas que en él se hallen en trámite pasarán a la Sección de 
la Audiencia Provincial de Madrid a que queden adscritos los 
Juzgados de Instrucción creados por el presente Real Decreto-ley, 
cuya Sección continuará y ultimaré las causas pendientes por 
las normas de enjuiciamiento en vigor en las fechas de su 
iniciación.

DISPOSICION ADICIONAL

Como consecuencia de lo establecido en el artículo segundo 
del presente Real Decreto-ley, se amortizan en la Carrera Judi
cial cinco plazas de Magistrados; en la de la Carrera Fiscal, 
dos funcionarios de la categoría tercera y uno de la cuarta; en 
la del Secretariado de la Administración de Justicia, dos fun
cionarios de la categoría segunda de la Rama de Tribunales; 
en la de Oficiales de la Administración de Justicia, cinco funcio
narios de la Rama de Tribunales; en la de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, ocho funcionarios, y en la de Agen
tes Judiciales, tres funcionarios.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan la Ley ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y tres, de dos de diciembre, modificada por la disposi
ción adicional de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y uno, de quince de noviembre; el Decreto mil trescientos 
trece/mil novecientos setenta y dos, de trece de abril, y cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en este Real De
creto-ley.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

168 REAL DECRETO-LEY 3/1977, de 4 de enero, sobre 
competencia jurisdiccional en materia de terro
rismo.

La mejor y más adecuada delimitación de las distintas juris
dicciones requiere la paulatina revisión de la competencia que 
les está atribuida. En esta linea, se estima llegado el momento 
de dejar sin efecto aquellas competencias que en materia de 
terrorismo permanecen atribuidas a la jurisdicción militar.

Como solución transitoria, en tanto se lleve a cabo la revi
sión y eventual refundición de tipos, se incorporan como anexo 
al Código Penal Común los que hasta ahora figuraban en el 
Código de Justicia Militar.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, en uso de la autorización conferida en el artículo trece 
de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido de las 
Leyes Fundamentales del Reino, aprobado por Decreto de veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comisión 
a que se refiere el apartado primero del artículo doce de la 
citada Ley,

DISPONGO:

Articulo primero.—La instrucción, conocimiento y fallo de 
las causas por los delitos de terrorismo corresponderá exclusi
vamente a los Juzgados Centrales de Instrucción y a la Audien
cia Nacional, sin más excepciones que las que resulten de la 
aplicación de los artículos noveno y trece del Código de Justicia 
Militar.

Artículo segundo.—Uno. A partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley figurarán como anexo al Código Penal 
Común los artículos doscientos noventa y cuatro bis a), doscien
tos noventa y cuatro bis b) y doscientos noventa y cuatro bis c), 
del Código de Justicia Militar, que se designarán, respectiva
mente, como artículos uno, dos y tres del citado anexo.

Dos. La pena de reclusión que se menciona en el apartado 
segundo de los tres preceptos citados deberá entenderse, con la 
extensión que actualmente tiene en el Código de Justicia Militar, 
de doce años y un día a treinta años.



Articulo tercero.—Por los Ministerios de Justicia, Ejército, 
Marina y Aire se dictarán las órdenes que exija el desarrollo 
y efectividad del presente Real Decreto-ley, que entrará en vi
gor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
y del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan los artículos doscientos noventa y cuatro bis d) 
y doscientos noventa y cuatro bis e) del Código de Justicia Mili
tar, así como los artículos primero y segundo del Decreto-ley 
dos/mil novecientos setenta y seis, de diez de febrero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Lo establecido en este Real Decreto-ley será aplica
ble a los procedimientos judiciales en tramitación, en los que 
no hubiere recaído sentencia, cualquiera que sea la jurisdicción 
que estuviere conociendo de ellos.

Segunda.—Los Juzgados de Instrucción números veintiuno y 
veintidós de Madrid y la Sección de la Audiencia Provincial 
a que queden adscritos serán los competentes, respectivamente, 
para ultimar la instrucción y para el conocimiento y fallo de 
las causas a que se refiere la disposición transitoria anterior.

Tercera.—Los mismos órganos jurisdiccionales a que se re
fiere la disposición transitoria anterior serán los competentes 
para la instrucción, conocimiento y fallo de las causas incoadas 
con posterioridad a la entrada en vigor del presente Real De
creto-ley por los delitos a que el mismo se refiere, cuyos órganos 
la remitirán a los Juzgados Centrales de Instrucción y a la 
Audiencia Nacional, según el estado en que se hallen, una vez 
que aquéllos y ésta entren en servicio.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

169 REAL DECRETO 3011/1976, de 23 de diciembre, so
bre la objeción de conciencia de carácter religioso 
al servicio militar.

La Ley General del Servicio Militar, número cincuenta y 
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, 
faculta al Gobierno para conceder prórrogas de incorporación 
a filas en aquellos casos en que existan razones justificadas que 
lo aconsejen, permitiendo llegar a consolidar la exención del 
servicio militar activo al cumplirse las circunstancias que para 
cada caso se establezcan.

Dentro de este contexto y del marco del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos firmados por España, es in
tención del Gobierno arbitrar, progresivamente, una fórmula 
que permita resolver el problema que se plantea con los mozos 
que, por objeciones de conciencia de carácter religioso, se 
muestran opuestos al empleo de las armas, permitiéndoseles 
compatibilizar tales convicciones con sus deberes ciudadanos.

Se les ofrece así una opción alternativa de brindar su apor
tación personal en determinados puestos de interés cívico, con 
lo que patentizarán su deseo de no eludir sus deberes ciudada
nos y se evitará tengan que incurrir en actitudes delictivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.

En aplicación de la facultad concedida en el artículo tres
cientos sesenta y cuatro del Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar, aprobado por Decretó número tres mil ochenta 
y siete/mil novecientos sesenta y nueve, de seis de noviembre, 
se establecen prórrogas de incorporación a filas de cuarta cla
se a), que podrán disfrutar los mozos que por razones u obje

ciones de conciencia, de carácter religioso, se muestren opuestos 
al empleo de las armas y opten por sustituir el servicio militar 
en filas por una prestación personal en puestos de interés cívico.

Artículo segundo.

Las prórrogas a que se refiere el articulo anterior serán soli
citadas normalmente en el año del alistamiento, y habrán de 
ser tramitadas antes del quince de agosto de dicho año.

Artículo tercero.

Por la Presidencia del Gobierno se señalarán anualmente 
los puestos de prestación del servicio de interés cívico a los 
que serán asignados los que disfruten de las prórrogas a que 
se refiere esta disposición, siempre en Regiones o Zonas milita
res distintas de las de su residencia.

Artículo cuarto.

El personal al que se le conceda estas prórrogas deberá in
corporarse a los puestos asignados el primer día hábil del año. 
Antes del quince de agosto del año de prestación del servicio 
cívico, durante la prórroga, les será extendido un certificado 
acreditativo de su comportamiento en el puesto asignado, que, 
de ser favorable, les permitirá solicitar nueva prórroga.

Artículo quinto.

La prestación del servicio en condiciones favorables por tres 
períodos consecutivos de un año permitirá obtener la exención 
del servicio militar activo, pasando a la situación de reserva.

Articulo sexto.

La Presidencia del Gobierno, con el informe de la Junta 
Interministerial de Reclutamiento, podrá dictar las disposicio
nes complementarias para la aplicación de este Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el presente año podrán acogerse a las disposiciones de 
este Real Decreto y solicitar la primera prórroga de incorpora
ción a filas, antes del primero de marzo de mil novecientos 
setenta y siete, los reclutas del presente reemplazo o reempla
zos anteriores que se encuentren en situación de disponibilidad 
o pendientes de incorporación a filas.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE TRABAJO

170 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical para las Empresas de Gases Metaloides.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial, para las Empresas de Gases Metaloides, y

Resultando que la Secretaría General de la Organización 
Sindical, con escrito de fecha 6 de diciembre de 1976, remitió 
a esta Dirección General el expediente correspondiente a dicho 
Convenio Colectivo Sindical interprovincial, con su texto, in
formes y documentación complementaria, al objeto de proceder 
a la homologación del mismo, suscrito por las partes el día 
1 de diciembre de 1976, previas las negociaciones llevadas a 
cabo por la Comisión Deliberadora designada al efecto;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo Sindical, en orden a su homologación, 
así como, en su caso, disponer su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, de acuerdo todo ello con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos  Sindicales de Trabajo, y artículo 12


